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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-0463-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA MARÍA ROJAS DE NEIVA 

DEMANDADO:    UGPP 

 

Mediante providencia del 16 de marzo de 2021, se ordenó vincular y notificar 

a la señora Sara Jiménez Jiménez, en calidad de representante legal de la 

menor Astrid Lorena Neiva Jiménez, quien tiene actualmente reconocida la 

pensión de sobrevivientes, objeto de la presente controversia. 

 

Igualmente, se ordenó oficiar a la UGPP para que allegara los antecedentes 

administrativos, en cuya respuesta se pudo verificar una dirección física de 

notificaciones de la señora Sara Jiménez Jiménez, cual es la carrera 71 No. 

62 E- 27 Sur. 

 

Bajo este entendido, se ordena la notificación personal de la señora Sara 

Jiménez Jiménez, en calidad de representante legal de la menor Astrid 

Lorena Neiva Jiménez, para lo cual el apoderado de la demandante, deberá 

efectuar el trámite de notificación personal que señalan los artículos 291 y 

292 del C.G.P., esto es el envío por correo certificado de la comunicación 

con el propósito de que la citada comparezca al juzgado a notificarse 

personalmente de la providencia que ordena su vinculación, previa 

asignación de cita, o en su defecto para que informe al Despacho, un correo 

electrónico en el cual pueda ser notificada. 

 

En la comunicación que deberá librar la parte actora, sírvase indicar el 

correo de este Juzgado, para los fines pertinentes:   

admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente se requiere a la parte actora para que informe, si es de su 

conocimiento, algún correo electrónico en el cual pueda ser notificada la 

señora Sara Jiménez Jiménez, en calidad de representante legal de la menor 

Astrid Lorena Neiva Jiménez. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

58f4ad288785077c3e9c8ecc4dcb7fa90228b7158bc7ab598cf2f7e81999e05c 

Documento generado en 20/04/2021 12:59:46 PM 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 21 DE ABRIL 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


